
---------

VtiPLANJ'''ICACION y ORD ED .. DPEDUC SORIA l4J 004/004 

983411007 

·, ., ~ Junta de 
~. Castilla y leóno 

Consejería de Educación 

Mes de FEBRERO 

Mes de MARZO 

El Director del centro, en los primeros diez días del mes, 

cursará la solicitud de modificadón de jornada escolar 

acompañada de la documentación citada en el artículo 3.7 de la 

Orden de 7 de febrero de 2001, modificada por Orden 

EDU/1766/2003, de 26 de dicIembre. 

Antes de la finalización del mes I~ Inspección de Educación 

elaborará ellnfonne al que se refiere el artículo 3.8. de la Orden 

citada en el párrafo anterior. En este mismo plazo, el Director 

Provincial de Educación remitirá la propuesta de autorización 

modificación de la jornada escolar y el expediente completo de 
cada uno de los centros solicitantes a la Dirección General de 

Planificación y Ordenación Educativa. 

En la primera quincena del mes los directores de los centros 

con jornada escolar autorizada en horario .exclusivamente de 

mañana podrán solicitar al Director Provincial de Educación, a 

partir del segundo curso escolar autorizado y previo acuerdo de 

la mayoría absoluta del total de los miembros del Consejo 

Escolar, prórroga del modelo de jornada por un curso escolar. 

El Director Provincial de Educación, en la segunda quincena del 

mes, remitirá a esta Dirección General las propuestas de 

prórroga de autorización de modificación de jornada escolar. 

El Director General de Planificación y Ordenación Educativa, 

antes de la apertura de la fase de libre elección de centro del 

procedimiento general de admisión de alumnos, dictará 

resolución de autorización o prórroga, según proceda, de 

modificación de jornada escolar, dando traslado de la misma a 

los Directores Provinciales de l=ducación para su comunicación a 

los centros afectados. 
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